
CUENTA DE COBRO No. 1 

Bogotá D.C., 01 de agosto de 2025. 

EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
NIT: 899.999.061-9 

DEBE A: 

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 
CC. 52.373.257 DE BOGOTA D.C

LA SUMA DE UN MILLÓN NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE.

($ 1,904,000)

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 
CC.52.373.257. DE BOGOTA 
CEL. 3112180517 

Primer pago por concepto de servicios prestados en ejecución del contrato 
CPS-280-2025, cuyo objeto es “BRINDAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS PARA 
ACOMPAÑARA LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIONES 
SOCIALES EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PLANES DE ACCIÓN periodo 
del 14 al 31 de marzo de 2025. 

Favor consignar en la cuenta de ahorros N° 24027349636 del banco Caja social. 

Para tal efecto adjunto copia de comprobante de pago de seguridad social 
correspondiente al mes de marzo de 2025. 

El supervisor actual del contrato aprueba y firma la presente cuenta de cobro, de 
acuerdo con las evidencias aportadas por el contratista, sin embargo, parte de las 
actividades fueron ejecutadas en un periodo en donde ejerció como supervisor Bernardo 
Escobar Rivera (14 al 16 de marzo) alcalde local en su momento. En todo caso, los 
documentos deben ir firmados por el señor alcalde Ing. Diego Ramiro García Bejarano, 
C.C. 79.804.578 de Bogotá D.C.

Cordialmente,



ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 01 

PERÍODO: 14 DE MARZO AL 31 DE MARZO DEL 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO «PRESTACIÓN DE SERVICIOS» 

No. CONTRATO Y FECHA «CPS-280-2025-14 DE MARZO DEL 2025.» 

NOMBRE DEL CONTRATISTA «CLARIBEL MARTINEZ HILARION» 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 

IDENTIFICACIÓN 
«CC. 52373257 DE BOGOTÁ D.C..» 

PLAZO DE EJECUCIÓN «SEIS (6) MESES» 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO «$20.160.000» 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

$ 1.904.000.

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

«No. Rubro O23011605550000001691 » 

FECHA ACTA DE INICIO «14 DE MARZO 2025» 

PRÓRROGA1 «N/A» 

ADICIÓN «N/A» 

SUSPENSIÓN «N/A» 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGASY SUSPENSIONES) 

«13 DE SEPTIEMBRE DEL 2025» 

OBJETO DEL CONTRATO 

«BRINDAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS PARA ACOMPAÑARA LAS 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIONES SOCIALES EN EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS PLANES DE ACCIÓN» 

1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prorroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

OBLIGACION ESPECIFICA 1 Apoyar 

técnicamente la formulación, discusión y aprobación 

de la propuesta de Plan de Desarrollo Local. 

 El día 28-03-2025 se realizó reunión con la gestora 

territorial del IDPAC Claudia Morales, con el objetivo 

de revisar estado de las JAC que necesitan aprobacion 

Plan de accion y revisar respuestas del IDPAC 

aprobacion de plan de accion.

 EVIDENCIAS (MARZO) CPS 280-2025-
CARPETA OBLIGACIÓN 1

. 
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OBLIGACION   ESPECIFICA   2   Brindar 

acompañamiento y establecer estrategias de 

participación efectiva con la ciudadanía para la 

formulación del Plan del Desarrollo Local. 

 El día 17 y 20 -03-2025 se realiza seguimiento a la

radicación de actas para la viabilidad del plan de

acción junta de Acción comunal Vereda Nazareth,

con el objetivo de optimizar estrategias y mejorar la

gestión comunitaria, el cual se busca fomentar la

participación activa de los miembros de la

comunidad y asegurar que se implementen acciones

efectivas en beneficio de la vereda.

 El día 27-03-2025 se realiza seguimiento a la junta

de acción comunal vereda las auras para la

respuesta de aprobación del acta del plan de acción

de la Junta de Acción Comunal vereda las Auras,

con el objetivo de optimizar estrategias y mejorar la

gestión comunitaria, el cual se busca fomentar la

participación activa de los miembros de la

comunidad y asegurar que se implementen acciones

efectivas en beneficio de la vereda.

 El día 28-03-2025 se realizó seguimiento y

acompañamiento respuesta de viabilidad al plan de

acción de la junta comunal vereda Toldo , con el

objetivo de optimizar estrategias y mejorar la

gestión comunitaria, el cual se busca fomentar la

participación activa de los miembros de la

comunidad y asegurar que se implementen acciones

efectivas en beneficio de la vereda.

•EVIDENCIAS (MARZO) CPS 280-

2025- CARPETA OBLIGACIÓN 2
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OBLIGACION ESPECIFICA 3 Compilar, procesar y 

sistematizar los insumos subyacentes de levantamiento 

de información comunitaria y encuentros ciudadanos. 

 El día 25-03-2025 se actualizo listado de presidentes y 
presidentas de las juntas de acción comunal de la 
localidad 20 de Sumapaz

 EVIDENCIAS (MARZO) CPS

280-2025- CARPETA

OBLIGACIÓN 3
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

OBLIGACION ESPECIFICA 4 Asistir, convocar y 

divulgar las reuniones solicitadas por la supervisión en 

representación del FDRS en torno a la construcción del 

Plan de Desarrollo Local 

• En el este periodo no se realizaron actividades
de esta obligación

•En el este periodo no se realizaron actividades de

esta obligación
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OBLIGACION ESPECIFICA 5 Apoyar en la 

elaboración de actas, informes, y demás documentos 
requeridos por la supervisión. 

 El día 28-03-2025 se realizó el seguimiento con la

secretaria de la JAC vereda santa Rosa a compromisos

realizados en acta de aprobación de el plan de acción de

la Junta de acción comunal Vereda Santa Rosa

Taquecitos, el cual se menciona que son procesos de

subsanación.

 EVIDENCIAS (MARZO) CPS 280-

2025- CARPETA OBLIGACIÓN 5
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

OBLIGACION ESPECIFICA 6 Las demás que 
demande la administración local que corresponda a la 
naturaleza del contrato y que sean necesarias para la 
consecución del fin del objeto contractual. 

 El día 29-03-2025 participe en la rendición de
cuentas de la Alcaldía Local Sumapaz por medio
virtual. •EVIDENCIAS (MARZO) CPS 280-

2025- CARPETA OBLIGACIÓN 6

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PAGO DE 

SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

EN DONDE SE APORTA 

PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 

SALUD TOTAL POSITIVA PROTECCION 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma: 

Nombre: Claribel Martínez Hilarión 

Cédula: 52373257 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 
manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: Diego Ramiro García 
Cargo: alcalde Local de Sumapaz.

Cédula: 7.980.4578
Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 
APLIQUE) 

Nombre: Ana Rosa Bautista Rincón 

Cargo: Profesional
Cédula: 52.008.301

Firma: 

*Nota: La columna de productos se diligenciará únicamentepara contratos en los aplique la forma depago contra producto, en los demás casos se eliminará esta columna, o según directriz del
supervisor. En lo que respecta a personas naturales, el supervisor del contrato definirá si es o no obligatoria la entrega del informe final de actividades para efectos del último pago.
*Estedocumento es controlado, por lo cual no sepermiten modificaciones. Exclusión: el único cambio que se le puede realizar al formato es la eliminación de la columna productos.

El supervisor actual del contrato aprueba y firma la presente cuenta de cobro, de acuerdo con las evidencias aportadas por el contratista, sin embargo, parte de las 
actividades fueron ejecutadas en un periodo en donde ejerció como supervisor Bernardo Escobar Rivera (14 al 16 de marzo) alcalde local en su momento. En todo 
caso, los documentos deben ir firmados por el señor alcalde Ing. Diego Ramiro García Bejarano, C.C. 79.804.578 de Bogotá D.C.



ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona 
Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista CLARIBEL MARTINEZ
HILARION, sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos 
contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se 
autoriza el pago correspondiente al período comprendido entre el día 14 al 31 de marzo 
de 2025. 

Contrato: 

Tipo de Contrato: 
Contratista: 

Cédula o NIT: 

Objeto del contrato: 

Plazo del contrato: 

Fecha de iniciación: 
Fecha de Terminación: 

Suspensión: 

Valor inicial pactado: 

Adición: 
Valor a pagar: 

Numero de PIN: 

CPS-280-2025. 
Prestación de Servicios 
CLARIBEL MARIEZ HILARION 
52373257 de Bogotá. 
BRINDAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS 

PARA ACOMPAÑAR LA ELABORACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y, A LAS 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y 

ORGANIZACIONES SOCIALES EN EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS PLANES DE 

ACCIÓN. 

Seis (6) meses. 
(14/03/2025). 
(13/09/2025) 
N/A 
$ 20.160.000,00 
N/A 
$ 1.904.000(primer pago).
9484099262 

Periodo cotizado. Marzo-2025 

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, 
ICBF, Cajas de Compensación Familiar y ARL (Administradora de riesgos 
laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de 
conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la 
Ley 1955 de 2019. 

En constancia se firma el día 01 del mes de Agosto de dos mil veinticinco (2025). 

Apoyo a la supervisión Supervisor 

ANA ROSA BAUTISTA DIEGO RAMIRO GARCÍA 
C.C. 52.008.301 C.C. 7.980.4578

NOTA. El supervisor actual del contrato aprueba y firma la presente cuenta de cobro, de acuerdo con las 
evidencias aportadas por el contratista, sin embargo, parte de las actividades fueron ejecutadas en un periodo 
en donde ejerció como supervisor Bernardo Escobar Rivera (14 al 16 de marzo) alcalde local en su momento. 
En todo caso, los documentos deben ir firmados por el señor alcalde Ing. Diego Ramiro García Bejarano, C.C. 
79.804.578 de Bogotá D.C
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0

1 CC 52373257 MARTINEZ CLARIBEL 230201 30 $1,423,500 $227,800 EPS002 30 $1,423,500 $178,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,423,500 $7,500 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,423,500 $227,800 $1,423,500 $178,000 $0 $0 $1,423,500 $7,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 52373257 MARTINEZ ILARION CLARIBEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 76 # 0 69- ESTE BOGOTA-BOGOTA D.E. 7185400 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-03 2025-03 1484561385 9484099262 I 2025/04/14 2025/05/16 NEQUI 32 $422,100
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 52373257 MARTINEZ ILARION CLARIBEL INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 76 # 0 69- ESTE BOGOTA-BOGOTA D.E. 7185400 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-03 2025-03 1484561385 9484099262 I 2025/04/14 2025/05/16 NEQUI 32 $422,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $227,800 $4,800 $0 $232,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $227,800 $4,800 $0 $232,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $7,500 $200 $0 $7,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $7,500 $200 $0 $7,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $178,000 $3,800 $0 $181,800

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $178,000 $3,800 $0 $181,800

TOTAL 1 $413,300 $8,800 $0 $422,100
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, CLARIBEL
MARTINEZ HILARION identificado con CC No. 52373257, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - NI.
899999061

Fecha de inicio de cobertura: 05/03/2025
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 05/03/2025
Fecha fin de Contrato: 15/09/2025
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501014415843.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 26 días del mes de abril de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


ALCALDÍA DE SUMAPAZ

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 280 de 2025

CONTRATISTA: MARTINEZ HILARION CLARIBEL

OBJETO: 126314 - Brindar los servicios técnicos para acompañara las instancias de participación y
organizaciones sociales en el fortalecimiento de los planes de acción. 2696

VALOR: $ 20.160.000,00

PLAZO: 6 mes(es)

El día 14 de MAR de 2025 se reunieron MARTINEZ HILARION CLARIBEL , mayor de edad, con C.C. No 52373257, en
calidad de contratista, y el(la) doctor(a) BERNARDO ESCOBAR RIVERA, en calidad de supervisor(a) del CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 280 de 2025, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

MARTINEZ HILARION CLARIBEL

Por la ALCALDÍA DE SUMAPAZ,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

BERNARDO ESCOBAR RIVERA

C.C. No 52373257



CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 
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Número de Contrato _280  de _2025_ 

Yo, Claribel Martinez Hilarión , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
_52373257 expedida en la ciudad de _Bogotá . 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 
Soy Pensionado x 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) x 

Soy Declarante de Renta año 2024_ x 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

x 

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

x 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) x 
¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) x 
¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

x 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) x 
¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

x 

Se expide y firma a los (_1_) días del mes de _Agosto  del 2025  . 

Firma: _ 
Nombre: _Claribel Martinez Hilarión 

C.C:52373257
Dirección de correspondencia: Corregimiento de Nazareth, vereda Auras

Teléfono de contacto:3112180517 
Correo electrónico institucional: 
Correo electrónico personal: claribelmar46@gmail.com 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:claribelmar46@gmail.com


HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

CLARIBEL MARTINEZ HILARION Identificado con CC 52373257

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina SANTA
LIBRADA, con las siguientes características:

Cuenta de Ahorros 

Número: 24027349636

Fecha de apertura: 15 de Septiembre de 2011

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día , 26 de Abril de 2025.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva



 

BOGOTA, Julio 1 de 2025

Señora:

MARTINEZ HILARION CLARIBEL

CC. 52373257CL 76 0 69SUR - 0

Ciudad

 

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de

expedición de la presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de

Salud Total EPS S.A. se realizó a partir de Noviembre 30 de 2011. Los usuarios inscritos en su afiliación son: 

 

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral: 

 

 

 

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia

continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto

será atendida por el personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con

nuestra línea gratuita 018000 1 14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 

 

 Cordialmente,  

 

 

Gerencia de Operaciones Comercial

SALUD TOTAL EPS S.A.

Elaboró: Servicios en Línea

 

 

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como

Nombre Documento Tipo Afiliación
Sem_c

ot

Sem_A

nt
Parentesco

Estado_Afilia

ción

Fecha_de_desafilia

ción_EPS
Estado_Actual Discapacidad

MARTINEZ

HILARION

CLARIBEL

52373257 C Nov-30-2011 257 28 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

TORRES

MARTINEZ IAN

JOEL

1032656582 R Ago-14-2020 52 0
HIJO DE

BENEFICIARIO
NO VIGENTE Jul-1-2024

Exclusion por

traslado a otra EPS
Ninguna

Razón_social_del_aportante Usuario_en_contrato Tipo_de_contrato Estado_de_contrato

NASES EST EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES S A S 52373257 Dependiente CERRADO

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 52373257
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 52373257
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
CERRADO

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 52373257
Contrato de prestacion de

servicios Superior a 1 m
VIGENTE

CLARIBEL MARTINEZ HILARION 52373257 Trabajador Independiente CERRADO



población vinculada, si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva,

exclusión o anulación de la afiliación, siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si

es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos.



Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.198.281

Hace constar que:

$ 0.00

$ 141.86

$ 141.86

MARTINEZ HILARION CLARIBEL con CC No. 52373257 se encuentra afiliado(a) al Fondo de 

Pensiones Obligatorias Protección y el saldo a la fecha de los aportes voluntarios realizados a dicho 

fondo es: 

Cotización voluntaria afiliado

Cotización voluntaria empleador

Total cotizaciones voluntarias

De conformidad con el artículo 22 del decreto 692 de 1994, el afiliado podrá retirar las cotizaciones 

voluntarias previa solicitud con al menos 6 meses de antelación.

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el dia 01 de julio de 2025.

Cordialmente,

Cesar Mauricio Aubad Echeverry 

Equipo Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99

 o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo

 ingresando a https://customers.wolkvox.com/clicktocall/proteccion/

 o escríbenos a través de WhatsApp: +57 310 220 55 75

2025070115511



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

  

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141157348075

5 2 3 7 3 2 5 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 3 7 3 2 5 7

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

MARTINEZ HILARION CLARIBEL

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

VDA AURAS CORR NAZARETH FCA FALERAS
claribelmar4@hotmail.com

3 1 1 2 1 8 0 5 1 7

8 2 9 9 2 0 1 6 0 3 3 1 3 3 1 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

49 - No responsable de IVA

4 9

X 0

MARTINEZ HILARION CLARIBEL  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-03-2025 09:34:05AM
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